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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  
 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicación:  2023-00073-00. 
Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Fenalco Seccional Valle 

del Cauca 
Demandada: Gabriela Montealegre Villota y Daniela Hernández Montealegre 
 
 
La parte demandante allegó únicamente la notificación de que trata el artículo 291 
del CGP enviada a la dirección física de la demandada Daniela Hernández 
Montealegre y no realizó el aviso, en consecuencia se tiene por no cumplida la carga 
impuesta por el despacho mediante auto del 18 de octubre de 2023, toda vez que 
no se realizó la efectiva notificación a la ejecutada a fin de integrar el 
contradictorio, en la forma como fue requerida, razón por la que se dará aplicación 
a lo dispuesto  en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P , ordenando la terminación 
del proceso judicial, pues es claro que la notificación de la parte demandada es un 
requisito sine qua non para adelantar el trámite ejecutivo de la referencia. 
 
Cumple advertir que, el término de los 30 días hábiles otorgado,  únicamente 
podía interrumpirse por el “acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo 

pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio 
en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 

afectar el cómputo del término” 1– resaltado propio -.  Y en el presente proceso salta a 
la vista el desinterés de la parte demandante pues desde la presentación del 
proceso no ha allego al proceso memorial alguno. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la notificación de que trata el articulo 291 del 
CGP remitida a la demandada Daniela Hernández Montealegre 
 
SEGUNDO:  DECRETAR la terminación del presente proceso por configurarse el 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del Código de General del 
Proceso. 
 
TERCERO: SIN MEDIDAS CAUTELARES por levantar. 
 
CUARTO Sin lugar a ordenar el desglose de documentos toda vez que la demanda 
fue presentada mediante medio digital. 
 
QUINTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHIVAR el expediente previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 
 
 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia en la sentencia STC11191-2020 de Radicación N° 11001-22-03-000-2020-01444- 

01 del 09 de diciembre de 2020. 
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